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En la C¡udad de Mérida, Capital del estado de Yucatán, s¡endo las catorce horas del día lunes dieciocho de
julio de dos mil veintidós, reun idos en el iuga r que ocupa la sala de juntas de la C. Secretaria de la Secreta ría
de la Contraloría General, ubicada en el piso I del"Edificio Adm¡n¡strativo Siglo XXl", situado en la calle 20-
A, número 284-8 por 3-C de la Colonia Xcumpich; en atención a la convocatorla de fecha trece de julio del
año en curso, encontrándose presentes el C.P. Roger Armando Franco Gutiérrez, Presidente del Com¡té
de Transparencia y Director de Administración; el Lic. Carlos Leandro Mena Cauich, Vocaldel Comité de
Transparencia y Director de Normatividad, Quejas y Responsabilidades; el Lic. Francisco Rodríguez
Aguilar, Jefe del Departamento de Asuntos Jurídicos, Sector Centralizado de la Dirección de Asuntos
Jurídicos y Situación Patrimonial del Sector Estatal y Paraestatal, en suplencia del Lic. Abraham Cañetas
Acosta, Vocal del Comité de Transparencia y Director de Asuntos Jurídicos y Situación Patrimonial del
Sector Estatal y Paraestatal; en su carácter de Secretario Técnico, el L.C. Carlos de Jesús Martínez
Herrera, Jefe del Departamento de Transparencia; todos pertenec¡entes a la Secretaria de la Contraloría
General, con el objeto de cumplir con lo dispuesto en los artículos 44, fracción ll de la Ley General de
Transparencia y Acceso a la lnformación Pública; 55 de la Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación
Pública del Estado de Yucatán; 84, fracción lde la Ley General de Protección de Datos Personales en
Posesión de Sujetos 0bligados y numeral Décimo segundo, fracción lX del anexo único del Acuerdo
C0NAIP/SNT/ACUERD0/EXTOl-0511112020-03, mediante el cual se modifican los Lineamientos Técnicos
Generales para la publicación, homologación y estandarización de la información de las obligaciones
establecidas en el Título Quinto y en la fracción lV del artículo 3l de la Ley General de Transparencia y

Acceso a la lnformación Pública, que deben de difund¡r los sujetos obligados en los portales de lnternet y
en la Plataforma Nacional de Transparencia, asi como de los criterios, tablas y formatos contenidos en los
anexos de los propios lineamientos, derivados de las reformas y/o entrada en vigor de diversas normas
generales y adecuacion es solicitadas por 0rganismos Garantes, se lleva a ca bo la Tercera Sesión 0rdinaria
2O22 del Comité de Transparencia de la Secretaría de la Contraloría General, conf orme a lo siguiente: ----
l. Lista de aslstenc¡a y declaraclón de cuórum legal. ---------
Como parte del primer punto del orden del día, el Lic. Francisco Rodríguez Aguilar, Jefe del Departamento
de Asuntos Jurídicos, Sector Centralizado de la D¡recc¡ón de Asuntos Jurídicos y Situación Patrimon¡al del
Sector Estatal y Paraestatal, presentó a los integrantes del Comité de Transparencia, el oficio XVll-
72512022 de techa 14 de julio de 2022, signado por la M.F. L¡zbeth Beatriz Basto Avilés, mediante el cual lo
designa como integrante suplente del Com¡té de Transparencia para efectos de la celebración de la
Tercera Sesión ordinaria 2022, en suplencia del Lic. Abraham Cañetas Acosta, D¡rector de Asuntos
Juridicos y Situación Patrimonia I del Sector Estata I y Paraestatal de la Secreta ria d e la Co ntralo ría Genera l,

quien funge como Vocal del Comité de Transparencia de esta Dependencia con derecho a voz y voto,
conformidad con los artículos 43, párrafo segundo de la Ley General de Transparencia y Acceso
lnformaeión Pública; 56, párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación Públi
Estado de Yucatán; y 7 del Acuerdo SCG'10/2016 por el que se designa a la Unidad de Transparencia
regula el Comité de Transparencia de la Secretaría de la Contraloría General. ----------------------------'.-'-
En ese sentido, el C.P. RogerArmando Franco Gutiérrez, Presidente del Comité de Transparencia, procedió
al pase de lista de asistencia, manifestando que se contaba con la presencia de los integrantes y
participantes acreditados del Comité de Transparencia de la Secretaría de la Contraloría General con
derecho a voz y voto, y por lo tanto se determ¡nó la existencia del cuórum legal, tal como lo establece el
articulo 43 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública y el artículo 56 de la Ley
de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública del Estado de Yucatán. ---------------------------l--
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r. ------------------------------r-
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En consecuencia, el C.P. Roger Armando Franco Gutiérrez, Presidente del Comité, declaró estar debida y
legalmente instalada la Tcrcera Seslón Ordlnarla 2022, siendo válidos todos los acuerdos que se tomen
en el desarrollo de la misma, por lo que se dio por desahogado el respect¡vo punto. Habiéndose instalado
la referida sesión ordinaria, los integrantes del Comité, procedieron a firmar un ejemplar de la l¡sta de
asistencia, misma que se adjunta a la presente Acta como ANEXOl. -
ll. Lectura y aprobación dal ordcn del día.
Como segundo punto, el C.P. Roger Armando Franco Gutiérrez, en su carácter de Presidente, presentó a
los integrantes del Comité para su aprobación, el siguiente:

ORDEN OEL DiA
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l.
il.
ilt.

Lista de asistencia y declaración de cuórum legal.
Lectura y aprobación del orden del día.
Propuestas para resoluciones del Comité: ---------
a) Confirmar, modificar o revocar, previo análisis, la clasificación de Ia información como

confidencial y las respect¡vas versiones públicas de la documentación correspondiente a la
fracción XXXVI del articulo 70 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la lnformación
Pública, la cual será puesta a disposición de la ciudadanía a través de la Plataforma Nacional de
Transparencia, en cumplimiento a las obligaciones de transparencia comunes aplicables a Ia
Subsecretaría de Programas Federales de la Secretaría de la Contraloría General. ----------------

b) Confirmar, modificar o revocar, previo análisis, la clasificación de la información como
confidencial y las respectivas versiones públicas de la documentación correspond¡ente a las
fracciones Xl, XXVII y XXV|ll del articulo 70 de la Ley General de Transparenc¡a y Acceso a la
lnformac¡ón Pública, la cual será puesta a disposición de la ciudadanía a través de la Plataforma
Nacional de Transparencia, en cumplimiento a las obligaciones de transparencia comunes
aplicables a la Dirección de Administración de la Secretaría de la Contraloria General. ------------

lV. Resoluciones del Comi té de Transparencia de la Secretaría de Ia Contraloría General.
V. Clausura de la sesión.

lll. Propuestas para resoluclones del Comité:
a) Confirmar, modlficar o revocar, previo anállsl¡, la claslflceción de la informaclón como confldencial
y las resPectivas Yetsloncs prlbllcas de la documrntaclón correspondlentc a la fracclón XXXVI del
artículo 70 de la Ley G€neral d. Transparencla y Acceso a la lnformaclón Públlca, la cual será puesta a
dlsposiclón de la cludadanía a trayés de la Plataf orma Naclonal de Transparencla, en cumpllmlento a las
obllgaclones de transparencla comunes apllcables a la Subsecretaria d€ Programas Federales de la
Secretaria de la Contraloria Gene¡al.
Siguiendo con el inciso a) del presente punto, el C.P. Roger Armando Franco Gutiérrez, Presidente,
presentó a los integrantes del Comité, el oficio SUBPF-268/2022 de fecha ocho de julio de dos r4i
ve¡nt¡dós, signado por la C.P. Vanessa 14aría 0rtegón Campos, Subsecretaria de Programas Federales
la Secretaría de la Contraloría General, por medio del cual, en su carácter de t¡tular de la unid
administrativa encargada y responsable de la carga y actualización en la Plataforma Nacional di
Transparencia, de la información correspondiente a la fracción XXXVI del artículo 70 de la Ley General de
Transparencia y Acceso a la lnformación Pública, de acuerdo con la Tabla de Aplicabilidad de las
0bligac¡ones de Transparencia Comunes 2O22 de Ia Secretaría de la Contraloría General del Poder
Ejecutivo del Gobierno del Estado de Yucatán, solicita que se proceda en térm¡nos de lo dispuesto en los
artículos 44, fracción ll y 137 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública,

, man¡festando en su parte conducente lo siguiente:

Finalizada la lectura del orden del día presentado
aprobación mediante votación económica, levan

, se les solicitó a los integrantes del Comité man¡f estar su
tando la mano, mismo que fue aprobado por unan¡m¡dad.

,{
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"Por medio del presente, en m¡ corocter de Titulorde lo Un¡dod Admin¡strotivo encorgodo y responsob,e
de lo cotgo y octuolizoc¡ón en la Plotof ormo Nocionol de Tronsporencio de la inf ormoción correspondiente a lo
frocc¡ón XXXVI, del orticulo 70, de lo Ley Generol de Tronsporencio y Acceso o lo lntormoción Público, de ocuerdo
con lo Toblo de Apl¡cob¡l¡dod de los 9bligociones de fronsporencio Comunes 2022, de la Seuetorio de lo
Controlorio Generol del Poder Ejecutivo del Gob¡erno del Estodo de Yucoton, rne perm¡to sol¡c¡tor se convoque o

los integrontes del Comité de Tronsporenc¡o de lo Secretorío de lo Controloría Generol, con lo t¡nol¡dod de
confirmor, modit¡cor o revocor el Acto deClos¡f¡coción de lnf ormoc¡ón Contidenciol defecho ocho de jul¡o deldos
m¡l veintidós, en términos de ,o dispuesto en los orticulos 44, frocción ll, y 137, de lo Ley Generol de fronsporencio
y Acceso o lo lnformoc¡ón Públ¡co.

A etecto, le rem¡to el Ac,.o de Ctost¡lcaclón l{o. SUBPF-03-2022, de fecho ocho de jul¡o del presente,
constonte de 04 tojos úti/es, medionte lo cuol se tundo y mot¡vo lo clos¡t¡coc¡ón de lo ¡nformoc¡ón como
porc¡olmente cont¡denciol; osi como, los yersiones integros y los yersiones públicos de los dos sentencios que
han cousodo ejecutorio, mismos que se onexon en un dis co compocto (CD), con el objetívo de que los m,embros
del Comité de konsporenc¡o se olleguen de los e,ementos suficientes poro e/ onó,isis de lo clositicoción de
¡nformoc¡óncomo confidencioly en su coso, procedono oprobor los versiones públicos emitidosporesto Unidod
Adm¡n¡strotiyo.'I sic ]

Posteriormente, en atención a la solicitud real¡zada por parte de la C.P. Vanessa María 0rtegón Campos,
Subsecretaria de Programas Federales de la Secretaría de la Contraloría General, ei Pres¡dente del Comité
de Transparencia pone a la vista de los integrantes de este Comité las constancias que forman parte del
presente asunto, consistentes en el Acta d. Claslflcación No. SUBPF-O?2O22, de fecha ocho de jul¡o de
dos mil veintidós, mediante la cual se f unda y motiva la clas¡ficación de la inf ormación como confidencial,
así como los documentos en versión íntegra y versión pública de las dos scntencias que han causado
ejecutoria durante el segundo tr¡mestre del ejercicio fiscal 2022, derivadas de procedimientos
disciplinarios, en contra de servidores públicos, que desempeñan o desempeñaron un empleo, cargo o
comisión en una dependenc¡a y en una entidad de la Administrac¡ón Pública Estatal, tratándose de faltas
no graves, identif¡cadas con los siqu¡entes exped¡entes: DN0R/032/2021y 0N0R/001/2022, del índice de
la Dirección de Normatividad, Quejas y Responsabil¡dades de esta Secretaría de la Contraloría General, con
mot¡vo de informes de probables responsab¡lidades administrativas porfaltas no graves, las cuales serán
puestas a disposic¡ón de la ciudadanía a través de la Plataforma Naclonal de Transparencia, en
cumpl¡miento a la carga y actualización del segundo trimestre del ejercicio fiscal2O22, de la informac¡ón
correspondiente a la fracción XXXVI del artículo 70 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la
Información Pública, mismas que de acuerdo con los argumentos vertidos por la C.P. Vanessa María
ortegón Campos, Subsecretaria de Programas Federales, contienen información susceptible de ser
clasificada como confidencial, al encontrarse datos personales, de conform¡dad con lo establecido en el
articulo 3, fracción lX de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos
0bligados,
Derivado de lo anterior, los ¡ntegrantes del Comité, procedieron al análisis de la normativa contenida en
los referidos documentos, id ent ifica ndo que la inf ormación co nfiden cial, es aquella que pod rá clasificars
como cualquier información concern¡ente a una persona física identificada o identificable, cuando
identidad pueda determinarse directa o indirectamente a través de cualquier información expresada
forma numérica, alfabética, alfanumérica, gráfica, fotográfica, acústica o en cualquier otro formato,
estando sujeta a temporalidad alguna; siendo responsab¡lidad de los t¡tulares de las áreas de los sujetos
obligados, realizar la clasificación de la información; lo anterior con base en las disposiciones y el
procedimiento prev¡sto en la normativa aplicable en la materia, al establecerse respect¡vamente lo
sigu iente:

Ley Genoral de Protocción de Datos Pergonalee en Posesión de Sujetos obl¡gados, establece:
"Attlculo 3. Paro los efectos de lo presente Ley se entenderó por:
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(...)

Wli.- 0otos personoles; cuolquier informoción concerniente o uno persono tísico identifícodo o ¡dent¡ficoble
expresodo en Íorño numérico, olfobét¡co, olfonumérico, qrof¡ca, totogrot¡co, ocúst¡co o en cuolqu¡er otro
formoto. Se considero que uno persono es identificoble cuondo su ¡dent¡dod puede determinorse d¡recto o
indirectomente o trovés de cuolqu¡er ¡nformoc¡ón, s¡empre y cuondo esto no requiero plozos, medios o
octiv¡dodes desproporcionodos. [.../[ sic ]
Ley Generalde Transparencia y Acceso a la lnformación Pública, establece:
'Articulo 100. Lo clos¡ficoc¡ón es el proceso medionte e/ cuo/ e¡ sujeto ob!¡godo determ¡no que lo ¡ntorÍnoc¡ón en
su poder octuol¡zo ofguno de los supuestos de reservo o c ont¡denc¡ol¡dod, de contorm¡dod con lo dispuesto en el
presente Titulo.
Los supuestos de reseÍvo o conf¡denciolidod prev¡stos én /os ieyes deberón ser ocordes con los boses, principios
y disposic¡ones estoblecidos en esto L ey y, en n¡ngún coso, podran controven¡rlo.
Los tituiores de los Áreos de los sujetos obligodos serdn los résponsobles de ctos¡f¡cor lo informoción, de
conform¡dod con lo d¡spuesto en esto L ey, lo Ley Federol y de los Ent¡dodes Fe derot¡vas.

SECOGEY
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,X Dotos personoles: Cuolquier informoción concerníente o uno persono fisíco identificodo o identificoble. Se
considero que uno persono es identificoble cuondo su ¡dent¡dod puedo determinorse directa o indlrectomente o
trovés de cuolqu¡er inf ormoción; [...] lsicl
Lay de Protección de Datos Personales en Posesión de Su¡etos obligados del Estado de Yucatán, señala: -
Articulo 3. Detini ciones ------------ --

Poro los eféctos de esto ley se entendero por:

(...)

Artlculo 108. Lo closíficoción de lo informoción se llevoro a cobo en el momento en que:
(...) ---------
IlL Se generen versiones públicos poro dor cumplimiento o los obligociones de tronsporencio previstos en esto
Ley;
(...)

Att¡culo ll8. Se considero informoc¡ón confidenc¡ol lo que contiene dofos personoles concernlentes o uno
p er sono ¡d ent¡'f icoda o ¡ dent¡f ¡coble.
Lo ¡nf ormacíón confidenciol no estoro sujeto o temporolid od olguno y sólo podron tener occeso a e,lo los tituiores
de lo mismo, sus representontes y /os Seryidores Públicos foculfodos poro ello. [... ]' I s¡c ]
Ley de Transparencia y Acceso a lnformáción Pública del Estado de Yucatán, señalar
" Atticulo 78. Closif icdción
La closificoción es el proceso med¡onte el cuol el sujeto obligodo determ¡no que lo ínformoción en su poder se
encuentro en olguno de los supuestos de reservo o contidenc¡ol¡dod. Pdro tol efecto, los t¡tulores de los éreos de
los sujetos oblígodos serón los responsobles de reol¡zar lo clos¡ticoción de lo informoción, con bose en los
disposiciones y e/ proced¡miento previsto en el tltu/o sexto de lo Ley generol y los lineomientos qeneroies gue
emito elsistemo ñocionol."I sic ]
Los Lineamientos Generales en Materiá de Clasificación y Dasclasificación de la lnformación, ásf como para
la Elaboración de Vers¡ones Públicas, d¡sponen:
'Cuorto. Poro clositícor lo informoc¡ón como reservodo o contidenciol, de moflero totol o porciol, et titulor del
óreo del sujeto obl¡godo deberó otender lo dispuesto por ei fítu/o Sexto de lo Ley Generol, en reloc¡ón con
disposic¡ones contenidos en los presentes l¡neornientos, osí como en oquellos d¡sposiciones ,egofes
lo moterio en el ombito de sus respectiyos competenc¡os, en tonto estos últimos no controvenqon lo
en lo Ley General.

0uinto. Lo corgo de lo pruebo poro justit¡cor todo negotivo de
octuolizorse cuolqu¡ero de los supuestos de clasitlcoción previstos en /o

(...)

Edif ¡cio Administrat¡vo Siglo XXl,

Calle 20-A No. 284-B x 3-C
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Ley Generol, lo Ley Federol y leyes
estotoles,corresponderó o los sujetos obligodos, por lo que deberon fundor y mot¡vor deb¡domente la
clos¡f¡coción de lo intormoción onfe uno sol¡citud de occeso o ol momento en que generen versiones públicos
poro dor cumplim¡ento o los obligociones de tronsporencio, observondo /o dispuesto en lo Ley Generol y los
demris disposiciones oplicobles en lo moterio.

occeso o la ínformación,
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Sáp,tlmo. Lo closificoción de lo informoción se llevoro o cobo en el momento en que:
(...) -----------
llL Se generen vers¡ones públicos poro dor cumpl¡m¡ento o los ob,igoc¡ones d e tronsporenc¡o previstos en lo Ley
Generol,lo Ley Federoly los correspond¡entes de ios entidodes federotivos. -
(... )
TrtEéslrno oc.tovo. Se considero informoc¡ ón conf ¡d e nci ol :

,. Los dotos personoles en los término s de lo normo aplicoble;
(...)

Cuodrqéslnre üimero. Serd confidenc¡ol lo ¡nformocíón que los port¡culores proporc¡onen o los sujetos
obl¡qados poro fines éstodíst¡cos; que éstos obtengon de regisfros odrn¡n¡strotivos o oquellos que
contengon informac¡ón relot¡vo ol estodo civil de /os personos, no podron ditundise en formo nom¡not¡vo
o individuolizodo, o de cuolqu¡er otro formo que perñ¡to lo ¡dentificoc¡ón inmedioto de los
involucrodos, o conduzcon, por su estructuro, conten¡do o grodo de desoqregoc¡ón o lo ¡dent¡tícoción individuol
de los rnismos, en ,os térm¡nos que dete(m¡ne lo Ley del Sistemo Nocionol de lntormoción Estodístico y
Geogrot¡co.
(... )

Qulncuogésimo sexto. Lo verc¡ón públ¡co del documento o exped¡ente gue contengo portes o secciones
reservodos o confidenc¡oles, sero eloborodo por los sujetos obl¡qodos, prcvio pdgo de /os costos de
reproducc¡ón, o ttovés de sus óreos y debero ser oprcbodo por su Com¡té de Tronsporencio.
(...)

Sexogésrmo segundo. Ademds de los requis¡tos estoblecidos con onte oridod, no se podrán om¡t¡r de
los versiones públ¡cos, /os elementos esencioles gue muestren lo informoc¡ón contenido en los obliqociones
de tronsporenc¡o y deberon ser oprobodos por e/ Comité d e Trunsporenc¡o respectivo.
Sexogá3imo terce¡o. Lo informoción contenido en los obligociones de tronsporencio, se regiró por lo dispuesto
en lo Ley Aenerol y en los leyes oplicobles gue déberón observor los sujetos obligodos. [...] [sic ] ------*--

Como resultado del análisis de las dos sontanc¡as que han causado ejecutoria durante el segundo
trimestre delejerc¡cio fiscal 2022, derivadas de los proced¡mientos disciplinarios, en contra de servidores
públicos, que desempeñan o desempeñaron un empleo, cargo o comisión en una dependencia o entidad
de la Administrac¡ón Públ¡ca Estatal, tratándose de faltas no graves, identificándose datos personalss
corr.laclonados con .l ámbito de lá vlda prlvada concern¡entes a p.rsonaa fís¡cas ldentificadas o
ldantlflcables, por Io que deben protegerse y proceder a su publ¡cación en su Versión Púb¡ica en la
Plataforma Nacional de Transparenc¡a, d e b¡do a que en caso de publ¡carse sin la d ebida p rotecc¡ón, podría
af ectar la intimidad de los particulares, de conformidad a lo dispuesto en los artículos 3, fracción lX de la
Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 0 bligados; 3, fracción Vlll de la Ley
de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 0bligados del Estado de Yucatán; 100, 106,
fracción lll, y párrafos primero y segundo del artículo 116 de la Ley Genera¡ de Transparencia y Acceso a la
lnformaciÓn Pública; 78 de la Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública del Estado de
Yucatán; numerales Cuarto pr¡mer párrafo,0u¡nto, Séptimo f[acc¡ón lll, Trigésimo octavo fracción l,
Cuadragésimo primero, Quincuagésimo sexto, Sexagés¡mo stgundo y Sexagésimo tercero de ff
L¡neamientos Generales en Materia de Clasif icación y Desclasíf icac¡ó n de la lnf ormación, asícomo

Juntos transromemos
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Elaboración de Versiones Púb icas, de conformidad con o siguiente: -------,-
JIIO NÚI{ERO DE EXPEDIENTE DATOS PERSONALES CONTENIDOS

I 0N0R/032/2021

2 0N0Rtoo1t20.22

1. Nombre de particulares.
2. Domicilio particular para oír y recibir notif icaciones.
J. Datos clínicos.
4. Número de SeguridEd Social(NSS).

Bajo esta tesitura, de acuerdo .on ,.. ,oun,l"1T.",1:f:J::;,:.{fl:li ijl*o?.r.. que anreceden y de
conformidad con lo dispuesto en la normativa previamente !itada, se identificó que las referidas
sentencias contienen datos que corresponden a las causales de confidencialidad, y por lo tanto es;fn
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Adicionalmente, los integrantes del Comité de Transparencia verif¡caron que las versiones públicas de las
referidas sentencias que serán puestas a disposición de la ciudadanía a través de Ia Plataforma Nacional
de Transparencia, en cumplimiento a la carga y actualización de Ia información del segundo trimestre del
ejercicio fiscal 2022, correspondiente a la fracción XXXVI del artículo 70 de la Ley General de
Transparencia y Acceso a la lnformación Pública, cumplen con lo dispuesto en la normat¡va prev¡amente
citada.
En este contexto, una vez efectuado el a ná lisis y verificación correspondiente, los ¡ntegrantes del Comité
de Transparencia, concluyen que la clasificación realizada por la Subsecretaría de Programas Federales
de la Secretaria de la Contraloría General, es válida y concordante con la normativa señalada, por tanto, es
procedente coNFlRtlAR LA CLASIFICACIÓN CoMO rtrOnNAClÓH CONFTDENCTAL Y VALTDAR LAS
VERSIONES PÚBLICAS EtllTlDAS por la referida unidad administrat¡va. ------------
b) Conflrmar, modiflcar o revocar, previo anállsis, la clasificación de la inf ormación como confidencial
y las respectivas versiones públicas de la documentación correspondiente a las fracciones Xl, XXVII y
XXVlll del articulo 70 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública, la cual será
puesta a disposición de la ciudadanía a través de la Plataforma Nacional de Transparencla, en
cumplimlento a las obligac¡ones de transparencia comunes apl¡cables a la Dirección de Administración
de la Secretaría de la Contraloria General, --*------
Siguiendo con el inciso b)del presente punto, el Presidente del Comité de Transparencia, el C.P. Roger
Armando Franco Gutiérrez, presenta a los integrantes del Comité, el oficio ADM0N-469 bis/2022 de fecha
once de jullo de dos mil ve¡ntidós, signado por el C.P. José Francisco Gorocica Zapata, Jefe del
Departamento Administrativo de la Secretaría de la Contraloria General, por medio del cual, en su carácter
de titu la r de la unidad administrativa encargada y responsable de la carga y actualización en la Plataforma
Nacional de Tra nsparencia de la inf ormación correspo nd iente a las fracciones Xl, XXVII y XXVlll del a rtícu lo
70 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública, aplicables a la Dirección de
Administración de este sujeto obligado, de acuerdo con la Tabla de Aplicabilidad de las 0bligaciones de
Transparencia Comunes de la Secretaría de la Contraloría General del Poder Ejecutivo del Gobierno del
Estado de Yucatán, solicita se proceda en tórminos de lo dispuesto en los artículos 44, fracción ll y 106,
fracción lll de la Ley Ge neral de Transpare n cia y Acceso a la lnf ormación Pública, ma nifestan do en su pa rte
conducente lo sigu¡ente:

"Por medio del presente, en mí cordcter de titulor de lo un¡dod odmin¡strotivo encorgodo y responsoble de
lo corgo y octuol¡zac¡ón en lo Plotoformo Nocionol de Tronsporencio, de lo ¡nlormoción correspondiente o los
frocc¡ones Xl, XXVII y XXV lll del ortículo 70 de lo Ley Generol de Tronsporenc¡o y Acceso o lo lnf ormoción Público,
oplicobles o lo Dirección de Adm¡nistroc¡ón de este suieto oblígodo, de ocuerdo con lo Toblo de
los 1bliqociones de Tronsparencio Comunes de /o Secreto río de lo Controlorío Generol v¡gente, y con Io

de cumpl¡r en t¡empo y tormo con lo publicoción de la intormoción correspond¡ente ol sequndo trimestre
mil veintidós, rne permito em¡t¡r lo presente solicitud, o efectos de que se procedo en términos de Io
en los orticulos 44, trocción ll y 106, frocción lll de lo citodo Ley Generol.

En ese sentido, el Acuerdo C0NA,P/SNI/ACUERD2/EXT01-05n1/2A20-03 med¡onte el cuol se
los Lineomientos fécnicos Generoles poro lo publ¡coc¡ón, homologoción y estondorizoción de lo intormoción de
Ios obl¡gociones estoblec¡dos en el Titulo Qu¡nto y en lo trocción lV del orticulo 31 de lo Ley Generol de
Tronsporencia y Acceso o lo Informoc¡óa Público, qüe deben de d¡tundir los su./etos obl¡9odos en /os portoles de
lnternet y en lo Plotoformo Nocionol deffrons porencia (en odelonte Lineom¡entos fécn¡cos Genero/es) en su

Ed¡f ¡c¡o Adm¡n¡strativo Siglo XXl,
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,X. Los suietos ob,¡godos deberón eloboror lo versión público de los documentos gue se encuentren bojo
su poder, en coso de que se determine que lo ¡ntormoc¡ón contenido en los mismos octuolizo o/guno de los
supuestos de reservo o contidenciol¡dod, de ocuerdo con lo d¡spuesto en lo L ey Generol, lo Ley Federol, lo
Ley en lo moter¡o de codo uno de los Entidodes Federot¡yos, y en los Lineomientos qeneroles en moter¡o
de clos¡ticocion y desclos¡f¡coc¡ón de lo ¡nformoc¡ón, osl como pora lo eloboroc¡ón de vers¡ones públicos
oprobodos por el Sistemo Noc¡onol de Tronsporenc¡o. Considerando lo onter¡or, en Ios criter,os en los que
se solic¡te el "H¡perv¡nculo ol documento" se publ¡coro lo vers¡ón públ¡co de los documentos que
correspondon en codo coso, el octo delComité de fronsporencio medionte lo cuol se oprobó dicho versión
y lo listo de ,os dotos testodos."[sicJ
Bojo ese tenor, este oeportornento Adm¡nistrotivo debero dor cumpl¡(n¡ento o lo publ¡coción de lo

¡ntormoc¡ón de los frocc¡ones Xl, XXVII y XXVlll del ortículo 70 de lo Ley Generol de Tronsporencio y Acceso o lo
lnformoción Públ¡co correspondientes o; "Los controtociones de servic¡os profes,ono,es por honoror¡os,
señolondo los nombres de los presfodores de servic¡os, los servicios controtodos, el monto de los honororios y el
per¡odo de controtoc¡ón" Is¡c]; "Los concesiones, controtos, convenios, perm¡sos, licencios o outorizociones
otorgodos, especifícondo los titulores de oquéllos, debiendo publicorse su objeto, nombre o rozón soc¡ol del
t¡tulor, v¡qenc¡o, tipo, términos, cond,c¡ones. monto y mod¡t¡cociones, osi como si el procedim¡ento ¡nvolucro el
oprovechom¡ento de bienes, serv¡cios ylo recursos públicos" Isic]; y "Lo informoc¡ón sobre los resultodos sobre
proced¡mientos de odjudicoc¡ón d¡recto, ¡nvitoción restring¡do y l¡c¡toción de cuolqu¡er noturolezo, incluyendo lo
Vers¡ón Públ¡co del Expediente respectivo y de los controtos ce,ebrodos (...1 [sic], respectiyomente;
especit¡comente o lo estoblec¡do en los criter¡os gue en su coso corresponde en codo uno de los refer¡dos
trocc¡ones, señolodos en los Lineom¡entos fécnicos Genero/es.

Pot lo onter¡or, con el objet¡vo de cumplk con lo d¡spuesto en /os cr¡terios en los gue se sol¡cito el
'H¡peNinculo ol documento" y publ¡cor lo vers¡ón públ¡co de los documentos gue corresponde en codo coso, me
peffníto informorle que, duronte el segundo trimestre del ejercicio dos mil ve¡nt¡dós, comprendido del pr¡mero de
obr¡l ol tre¡nto de jun¡o de dos m¡l veint¡dós, del cuol corresponde octuol¡zor lo informoc¡ón mencionodo én el
pórrofo que ontecede: lo Secretorío de lo Controlorío Generol o trovés de lo Dirección de Adm¡n¡stroción, celebró
l5 controtos de servíc¡os profesionoles por honororios y J conven¡os mod¡ticotorios, que serdn publicodos en lo
Plotoformo Noc¡onol de Tronsporcnc¡o, medionte el f ormoto de lo frocc¡ón Xl del ortículo70 de lo Ley Generolde
Tronsporenc¡o y Acceso o lo lnformoc¡ón Publíco, 3 controtos de prestoc¡ón de seryicios, los cuoles serdn
publ¡codos en lo Plotoformo Nocionol de Tronsporenc¡a, medionte el tormoto de lo frocción XXvll del orticulo 70

de lo Ley Generol de fronsporencio y Acceso o lo lntotmoc¡ón Públicoi osi como 14 octos jurldicos
correspondientes o 2 proced¡m¡entos de ¡nv¡toc¡ón o cuondo menos tres, de los cuoles 9 contien en inf ormoción
susceptible de clositicorse como confidenciol, siendo específ¡comente: I Acto de junto de ocloroc¡ón, I Acto de
presentoción y operturo, 1 Acto de d¡ctomen de tollo, y 6 controtos; ol iguol que 17 octos juríd¡cos

correspondientes o J procedimientos de l¡c¡toc¡ón públ¡co, de los cuoles 6 co nt¡enen ¡nformoc¡ón susceptible de
closif¡corse como cont¡denc¡ol, s¡endo especít¡comente: 1 Acto de junto de ocloroción, I Acto de presentoc¡ón y
operturo,l Actd de dictomen de follo, y 3 controtos, mismos gue serón publico dos en la Plotoformo Nociono/ de
Tronsporencio como documentoción correspondiente o lo Írocc¡ón XXVlll del ort¡culo 70 de lo multicitodo Ley
Generol, específ¡comente ol f ormoto A, que estob/ece los Lineomientos fécnicos Generoles.

Cobe prec¡sor que,lo documentoc¡ón ontes referido, contiene dotos personoles concernientes o
fisicos identificodos e identificobles, especificomente Clove Único de Registro de Pobtoción (C|)RP),

Noc¡onol¡dod, Dom¡c¡l¡o port¡culor, Número ¡dentif¡codor del )CR, F¡rmo de potticulores y Firmo de testiqos,
Io que todos los dotos personoles mencionodos se consideron de coracter confidenciol y pot tonto, debe
exceptuorse su publ¡c¡dod, de ocuerdo con lo dispuesto en los orticulos100,106, frocción lll y 116 de lo Ley Generol
de Tronsporencio y Acceso o lo lnformoción Público; 3, trocc¡ón lX de la Ley Generol de Protecc¡ón de ootos
Personoles en Posesión de Sujetos 0bligodos y numeroles Cuorto segundo párrofo, 1u¡nto, Sépt¡mo frocc¡ón lll.
fr¡7és¡mo octovo fracción l, Cuodrogésimo primero y Sexogésimo tercero de los Lineomientos Genero/es en
Moter¡o de Closíficocíón y oésclosificoción de lo lnformoc¡ón, osí como poro lo Eloboroción de yersiones

Públicos.
Por tol motívo, con fundomento en lo normotivo c¡todo con onterior¡dod, se emit¡ó el Acto de Clostilcoclón

No. AD{ON-06-2022, défecho once de jul¡o deloño en curs o, medionte lo cuol se fundo y motivo lo closilicacln
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de lo intormoción como confidenciol, mismo gue se onexo ol presente oficio de solicitud de closif¡coc¡ón de
¡nformoción, constante de 12 póqinos o trovés de 6 fojos út¡les, ol ¡guol que los versiones íntegros y los yérsiones
públ¡cos de los documenfos en cuéstión, onexos ol presente en un disco compocto (CO), con el objet¡vo de que
los m¡embros del Com¡té de Tronsporenc¡o se olleguen de los e/ementos suficientes poro e, onélisis de lo
clos¡ficoción de informoción como contidenciol y en su caso, procedon o oprobor los yersiones públicos em¡tidos
por este Deportomento Adm¡nistrotivo. -----------------

En tol virtud, en cumplim¡ento con lo estoblecido en los orticulos 44 ftocc¡ón ll, lOO, lOJ y 106 'Ítocción ltl
de lo Ley Generol de Tronsporenc¡o y Acceso o lo lntormoc¡ón Público, y en el numerol Sexogésimo s egundo de
los Lineom¡entos Generoles en ¡roterio de Closificoción y Desclos¡t¡cac¡ón de to tnformoción, osi como poro lo
Eloboroc¡ón de Vers¡ones Públicos, soi¡cito de lo monero mós otento y respetuoso, se conyogue o los integrontes
del Comité de Tronsporencio de lo Secretorío de la Controlorio Generol, con lo t¡nol¡dod de que se conf¡rme,
modif ¡que o revoque Io presente sol¡citud de closificoción de informoción."I sic ]-----------

Posteriormente, en atención a la solicitud real¡zada por parte del Jefe del Departamento Administrativo
de la Dirección de Administración de la Secretaría de la Contraloría General, el Presidente del Comitá de
Transparencia, pone a la vista de los integrantes de este Comité, las constancias que forman parte del
presente asunto, consistentes en el Acta dG Claslflcaclón No. ADIION-06-2022, de fecha once de julio
del año en curso, mediante el cual se funda y motiva la clasificación de la información como conf idencial,
así como los documentos en versión íntegra y versión pública de los 15 contretos de serviclos
Prof.slonal.s por honorarlos, identificados bajo los números de contratos SEC0GEY-ADMON/FEDERAL-
001512022, SECOGEY-ADMON/FEOERAL.OOI6/2022, SECOGEY-ADMON/FEDER AL-001712022, SECOGEY.
ADMON/FEDERAL-OO1812022, SECOGEY.ADMON/ESTATAL-0039/2022, SECOGEY-ADMON/ESTATAL-
OO4OI2022, SECOGEY-ADMON/ESTATAL-O04'I/2022, SECOGEY-ADMON/ESTATAL-0042/2022,
SECOGEY.ADIlO N/ESTATAL-0043/2022, SECOGEY-ADMON/ESTATAL-0044/2022, SECOGEY.
ADMON/ESTATAL-004512022, SECOGEY-ADMON/ESTATAL.OO46/2022, SECOGEY-ADMON/ESTATAL-
004712022, SEC0GEY/0A-09/2022 y SEC0GEY lD A-1012022 y 3 convcnlos modlf¡catorlos a los contratos
dc serylclos profeslonales por honorarlos, identlficados bajo los números de contratos SEC0GEY-
ADMON/ESTATAL-003312022, SECOGEY-ADMON/ESTATAL-003712022, SECOGEY-ADMON/ESTATAL-
001512022, que serán publicados en la Plataforma Nacional de Transparencia, mediante el formato de la
fracción Xl del artículo 70 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública; 3
contratos de prestaclón d. servlclos, dos de ellos celebrados con la Empresa Copisistemas de Yucatán
S.A. de C.V., uno para el periodo comprendido del 01 de marzo al 3'l de marzo de 2022,y otro para el periodo
comprendido del 01 de abril al 31 de diciembre de 2022; y un contrato celebrado con la Empresa
Ultral¡mpieza Peninsular, S.A. de C.V., identificado bajo el número de contrato SEC0GEY/004/2022; los
cuales serán publicados en la Plataforma Nacional de Transparenc¡a, med¡ante el formato de la fracció
XXVII del artículo 70 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública; asi
actos juridicos correspond ientes a 2 procedlmlentos dc invltaclón a cuando menos tres, de los
actos pridlcos contienen información susceptible de clasificarse como confidencial, si
específ¡ca mente: I Acta de junta de aclaración, I Acta de presentación y apertura, I Acta de dictamen
f a llo, y 6 contratos, identificados bajo los números de contratos SEC0GEY/009/2022, SEC0GEY/010/2022,
SEC0GEY/Oll/2022, SEC0GEY/012/2022, SECOGEYlO13l2022 y SEC0GEY/007/2022, celebrados con los
siguientes proveedores: Servicios lntegrales en lnformát¡ca, S.A. de C.V., C. Alejandrina Trava Correa,
Empresa Come rcializadora INFINICOM, S. de R.L. de C.V., Empresa Compufax, S.A. de C.V., Empresa-
Profesionales en lnformát¡ca del Sureste, S.A. de C.V. y Grupo SYLMER del Sureste, S.A. Oe C./
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respectivamente; al igual que 17 actos jurídicos correspond ie ntes a 3 proccdlm¡entos dG llcltaclón
Públlca, d. los cualGs 6 ectos Juridlcos cont¡enen información susceptible de clasificarse como
confidencial, siendo específicamente: I Acta de junta de aclaración, 1 Acta de presentación y apertura, 1

Acta de dictamen de fallo, y 3 contratos, identificados bajo los números de contratos
SECOGEY/003/FED12022, SEC0GEY/005/2022, SEC0GEY/006t2022, celebrados con los siguientes
proveedores: control lntegral de combustibles, s.A. de c.V., c. Juan carlos carrillo Franco, y Empresa
Distribuidora Mayorista de ofic¡nas, respectivamente, mismos que serán publicados en la Plataforma
Nacional de Transparencia como documentación correspondiente a la fracción XXVlll del artículo 70 de la
multicitada Ley General, específicamente al formato A, que establece los Lineamientos Técnicos
Generales; deb¡do a que todos los documentos antes mencionados, cont¡enen datos personales, de
conformidad con lo establecido en el artículo 3, fracción lX de la Ley General de Protección de Datos
Personales en Posesión de Sujetos 0bligados.
Derivado de lo anterior, los integrantes del Com¡té, procedieron al análisis de la normativa contenida en
los referidos documentos, identificando que la información confidenc¡al, es aquella que podrá clasificarse
como cualquier información concerniente a una persona física identificada o identificable, cuando su
identidad pueda determinarse directa o indirectamente a través de cualquier información expresada en
forma numérica, alfabética, alfanumérica, gráf¡ca, fotográfica, acústica o en cualquier otro formato, no
estando sujeta a temporalídad alguna; siendo responsabilidad de los titulares de las áreas de los sujetos
obligados, realizar la clasificación de la informacióni lo anter¡or, con base en las dlspos¡ciones y el
procedimiento previsto en la normativa aplicable en la mater¡a, al establecerse respectivamente lo
sig u ien te:

Ley General de Protección de Datos Psrsonales en Poseslón de Sujetos Obligados, establece:
"Artlculo l. Poro los eÍectos de lo presente Ley se entenderó por:
tt
,X. Doto3 perronoles: Cuolqu¡er ¡nformoción concern¡ente o uno persono fis¡co ident¡t¡codo o identificob/e. Se
cons¡dero que uno persono es identificoble cuondo su ident¡dod pueda determinorse d¡recto o ¡nd¡rectomente o
ttovés de cuolqu¡er informoción; [...] lsicl
Ley de Proiección de Oatos Personales en Poses¡ón de Sujetos 0bligados del Estado de Yucatán, señala: -
" Arllculo t. Det¡ n¡c¡one s

Poro /os efectos de esto ley se entenderé por:
(...)

Vlll.- ootos persono,es: cuolquier inÍorrnoc¡ón coocerniente o uno persono fís¡co ídentilicodo o identif¡coble
expresodo en tormo numér¡co, olfobético, oltonumérico, grof¡co, fotográfico, ocústico o en cuolqu¡er otro
formoto. Se cons¡dero que uno persono es identiticoble cuondo su ¡dent¡dod puede determinorse d¡recto o
indirectomente o ttovés de cuolquiet ¡ntormoción, s¡emprc y cuondo esto no requiero plozos, med¡os o
octividodes desproporcionodos. [...II sic ]
Ley Generalde Transparencia y Acceso a la tnformaclón Pública, establece:
-Artlculo 100. Lo closificoción es el proceso medionte el cuot et sujeto obligodo determ¡na que lo ínforrnoc¡ón en
su poder octual¡zo olguno de los supuestos de reservo o conf¡denc¡otidod, de contorm¡dod con /o dispuesto en el
presente Titulo.
Los supuestos de reservo o confidenciolidod previstos en /os leyes deberón ser ocordes con los boses, principios
y disposic¡ones estoblec¡dos en esto L ey y, en ninqún coso, podron controven¡rlo.
Los titulores de /os Áreos de los suietos obtigodos serón los responsob/es de clos¡fícor to ¡nformoc¡ón, de
conform¡dod con lo dispuesto en esfo L ey, lo Ley Federol y de los Entidodes Federotiyos.
(...)

Añlculo ¡rB. Lo clos¡ticoc¡ón de lo ¡ntormoción se llevorá o cobo en el momento en gue:
(...)
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(...)

ournto. Lo corgo de lo pruebo poro just¡f¡cor todo negot¡va de occeso o lo informoción, por
octuolízorse cuolquiero de los supuestos dé closificoc¡ón preyistos en lo Ley Generol, lo Ley Federol y leyes
estoto,es, corresponderó o los sujetos obligodos, por lo que deberon Íundu y motivor deb¡domente lo
clositicoción de lo ¡ntormoc¡ón onte uno solic¡tud de occeso o ol momento en que generen versiones púólicos
poro dor cumpl¡m¡ento o los obl¡qoc¡ones de tronsporencio, observondo Io dispuesto en lo Ley Generol y los
demós disposiciones opl¡cobles en lo moterio.

SECOGEY
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llL Se generen versiones públicos poro dor cumplimiento o los obligociones de tronsporenc¡o previstos en esto
LeY ---------------
(...) -:------
^lttculo 

ll8. Se considero informoción confidenciol Io que contiene dotos personoles concernientes o uno
petsono ¡dent¡t¡cado o ¡dentif¡coble. --
Lo ¡ntormoción conf¡denciol no esto ró sujeto o temporol¡dod olguno y sólo podrdn tener occeso o ello los titulores
de Io mismo, sus representontes y /os Servidores Púbiicos focultodos poro ello. [... ]' Isic ]
Ley de Transparencla y Accsso a lnformación Públ¡ca del Estado de Yucatán, señala:
" Arl iculo 78, Clos¡t¡cocló n
Lo closif¡coc¡ón es el proceso medionte el cuol el sujeto obligodo determ¡no que lo ¡nfotmoc¡ón en su poder se
encuentro en olguno de los supuestos de reservo o confidenc¡olidod. Poro tol efecto, los titulares de los óreos de
los sujetos obl¡lodos serón los responsob/es de reol¡zor lo closif¡coc¡ón de lo ¡nformoc¡ón, con bose en los
disposiciones y el proced¡m¡ento prev¡sto en el tituio sexto de lo Ley generol y los l¡neomientos generoles que
emito el sistemo nocionol." I sic]
Los Lineamientos Genorele3 en ltleteria de Claslflcaclón y Desclaslflcaclón de la lnformáclón, asf como pars
la Elaborac¡ón de Vorslonas Públlcas, disponen:
"Cuotlo. Poro clos¡f¡cor lo intormoción como reservodo o contidenciol, de monero totol o porciol, el titutor det
óreo del suieto obl¡godo debero atender lo d¡spuesto por el Título Sexto de lo Ley Genercl, en reloción con los
disposiciones contenidos en los presentes iineom¡entos, o sí como en oquellos disposiciones legoles opl¡cob/es o
lo moterio en el ombito de sus respectivos competencios, en tonto estos últ¡mos no controvengon io dispuesto
en lo Ley Generol

(...)

Séptimo. Lo closif¡coc¡ón de lo ¡ntormac¡ón se llevorc o cobo en el momento en que:
(...) ---------
lll' Se generen vers¡ones públ¡cos poro dor cumpl¡miento o Ios obligociones de tronsporencio previstos en lo Ley
Generol,lo Ley Federoly los correspond¡entes de los entidodes federot¡vos. -
(..,)

Tr¡gésimo octovo. Se considero inform ación conf¡denc¡ol:
L Los dotos personoles en los término s de lo normo oplicoble;

(...)

Cuadragésimo Prlmarc. Seró cont¡dencisl lo informoc¡ón que los port¡culores proporcionen o /os suietos
obliqodos poro t¡nes estodísticos; que éstos obtengon de registros odmin¡strot¡vos o oquellos que
contenqan informoc¡ón relot¡vo ol estodo c¡vil de los personos, no podron difundise en formo norn¡not¡vo
o indiv¡duol¡zada, o de cuolqu¡er otro tormo que perm¡to lo ident¡ticoc¡on inmedioto de los
involucrodos, o conduzcon, por su estructuro, conten¡do o gtodo de desoqreqoc¡ón o lo identiÍ¡coción ¡ndiv¡duot
de los mismos, en los términos que determ¡ne lo Ley del S¡stemo Noc¡onol de lnformocíón Estodístico y
Geoqrófico
(...)

oulncuogésimo sexto. Lo vers¡ón públ¡co del documento o expediente gue contengo porfes o
reservodos o confidenc¡oles, sero eloborodo por los sujetos obligodos, prev¡o poqo de los costos
reproduccíón, o trovés de sus óreos y deberó ser oüobodo por su Com¡té de T ronsporencia.
(...)

§erogésimo sagunato. Ademos de los reguis¡tos estoblecidos con onter¡or¡dod, no se podron om¡t¡r de
los versiones públicos, /os e,ementos esencioies gue muestren lo informoción contenido en los obligocion

Edif icio Adm¡n¡strativo Siglo XXl,
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Edir¡c¡o Admin¡sVatlvo S¡qlo XXI

Calle 20-A No.284-B x 3-C
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SECOGEY-AOMON I EST Af AL.OO42I2O2?

SECOGEY-AOMON/ESTATAL.OO43/2022

SECOGEY.AOMON /ESf AT AL-OO4412O?2

SECOGEY-ADMON/ESTATAL-0045/2022

SECOGEY-AOMON/ESTATAL-0046/2022

SECOGEY-ADMON/ESTATAL-0047/2022

dd

)
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Sexogésímo tarce¡o. Lo ¡nformoción contenido en los obliqociones de irons porencio, se regiro par lo d¡spuesto
en lo Ley Generol y en /os leyes opl¡cobles que deberdn observor los sujetos obligodos. I... J" I sic ] -------___-

Como resultado del anális¡s de los 15 contratos de servlcios profeslonales por honorarios, 3 convenios
modlflcatorios a los contratos de scrvlclos profeslonales por honorarlos, 5 contratos de prestación de
servlc¡os, I actos Juridicos correspondlantes a 2 proced¡mientos de invltación a cuanto menos ttes
Personas, y en 6 actos Jurídicos correspond¡entes a J procedlm¡entos de licitaclón pública, se
identificaron que contienen datos pérsonales correlacionados con el ámbito de la vida privada
concernlentes a personas físlcas ldentlflcadas o identlficables, por lo que debe procederse a su
publicación en la Plataforma Nacional de Transparencia en Versión Pública, debido a que en caso de
publicarse sin la debida protección, podria afectar la intimidad de los particulares, de conformidad a lo
dispuesto en los articulos 3, fracción lX de la Ley Generalde Protección de Datos Personales en Posesión
de Sujetos 0bligados;3, fracción Vlll de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos
0bligados del Estado de Yucatán; 100, 106, fracción lll, y párrafos primero y segundo del articulo 1,l6 de la
Ley General de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública;78 de la Ley de Tra n spa re n cia y Acceso a
la lnformación Pública del Estado de Yucatán; numerales Cuarto primer párrafo, Quinto, Séptimo fracción
lll, Trigésimo octavo fracción l, cuadragésimo primero, Quincuagésimo sexto, sexagésimo segundo y
Sexagésimo tercero de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasif icació n de la
lnformación, asícomo para la Elaboración de Versiones Públicas, de conformidad con lo siguiente: -------

En lo3 15 cmffios dc srrvlcloa prol.slonal.s por hmorarlos. quc ¡arán pubt¡cados on la Platafoma
Xaclom¡ d. Trsnspar.ncl& m.dlant! ct lormato dc ta fraccló¡r Xl dcl artlculo Z0 de ¡a Ley Gon.r.l d.
Transparcncla y Acccso a !a Infofmaclón Públlce, sG ldcntlf¡có fo 3¡guhnt.:
- En 15 contratos de Prestac¡ón de servicios, se encontraron datos personales correspond ientes a

Flrma de particulares, Edad, Nacionalidad y Firma de testigos, d ichos contratos de prestación de
servicios se identifican bajo los números:

SECOGEY-AOMON I FEDER AI.OO15 I 2022
SECOGEY.ABMON/FEOERAL.OOl6/2022

SECOGEY.ABHON I FEDER AI-0017 12022
SECOGEY.ADMON/FEDERAL.OO18/2022

SECOGEY-AOMON/ESTATAL-0039/2022

SECOGEY-ADMON/ESTATAL.OO4Oi2O22

S ECOGEY-AOI-.10N/ESTATAL.OO4]/2022

- En 2 contratos de prestación dc servlclos se encontraron datos personales correspond ientes a

Flrma de particulares, Edad, Naclonalldad, clay6 única de Reglstro de poblaclón (cuRp) y
Domlclllo panlcular, dichos contratos de prestación de servicios se identifican bajo los números:

sEc0GEY/0A-09/2022

SEC0GEY/0A-t 0/2022

En I convenlos mod¡flcatorlo3 se encontraron datos personales correspondientes a Firma
part¡cularcs yF¡]ma do tcatlgos, d¡chos convenios corresponden a los contratos de prestación
servicios que se identifican bajo los números:

SECOGEY.ABMON/ESTATAL-0033/2022

SECOGEY.AOMON/ESTATAL.OOJT/2022

SECOGEY.ADMON/ESTATAL-OOI5/2022



No. Procodimlento

l

2

SECOGEY-EOUIPO
3 DE CÓMPUIO-o4-
. 2022

5

6

7

8

SECOGEY.SERVICIO
9 OE LIMPIEZA-05.

2022

SECOGEY

Documcnlo
1 Acta que se formula con mot¡vo de la

celebración de la junta de aclarac¡ón del
procedimiento.
I Acta que se formula con motivo de la

celebración del acto de presentac¡ón de
apertura de propos¡ciones del proced¡miento
1 Acta que se formula para d¡ctar el fallo del
proced¡m¡ento
Contrato número SÉCOGEY l01gl2022

Contrato número SEC0G EY/010/2022

Contrato número SECOGÉ\ lO11l2O22

Contrato número SECOGEY 101212022

Contrato número SECOGEY 101312022

Contrato número SECOGEY lOO7l2022

D8to3 parsomles ld.ntlflcedos

Firma de part¡culares

Firma de particulares

F¡rma de particulares

Número ¡dent¡f¡cador del 0CR
Firma de particulares, Número
¡dent¡flcador del oCR y Domic¡lio
part¡cular.
Número ¡dentificador del 0CR

Número identificador del 0CR
Número identif¡cador del 0CR

Número ident¡f¡cador del 0CR

Juntos tñnstofmcmos

Yucatán
GOAIE¡¡O OEL €SfADO

En los 5 contrátos de pr€staclón de servicios, los cual.s serán publicados en la Plataforma Nacloml
de Transparencia, mediantc el formato de la fracclón XXVII del articulo 70 dc la Ley Ceneral de
Transparencla y Acc.so á la lnformaclón Públlca, sc ldcntlflcó lo sigulcnte:

- En 2 contratos de prestación de servicios celebrados con la Empresa Copisistemas de Yucatán
S.A. deC.V., uno para el periodo comprendido de 01 de marzo al3l de marzo de 2022, y otro para

el periodo comprendido de 01 de abri aL3l de d iciembre de2022, se encontraron datos p e rso na les

correspondientes a Número identificador del OCR.

- En I contrato de prestación de servicios celebrado con Empresa Ultralimpieza Peninsular, S.A.

de C.V., identificado balo el número de contrato SEC0GEY/004/2022, se encontraron datos
p erso na les correspondientes a Número identiflcador del OCR.

En los I actos Jurad¡cos corospondientes a 2 procedlmlGntos de invltaclón a cuanto mcnos trcs
p.rsonasr los cualas serán publlcados €n la Plataforma Naclonal de Transparencia, mediante cl
formalo de la lracción XXVlll del artículo 70 do la Ley General de Transparcncla y Acceso a la
lnformaclón Públlca, s€ ldentlflcó lo siguicnte:

En los 6 actos Jurid¡cos corrospondientes a 3 proc.d¡mlGntos de l¡c¡taclón públlca, los cuales során
publlcados an la Plataforma Naclonal de Transparencla, medlante el formato dG ¡a fracclón XXV|ll dcl
art¡culo 70 de le Ley Genc¡al de Transparcncla y Acceso a la lnformaclón Pribllca, se ldentlflcó
3lgul.nt.:
No. Procedimiento

1 LA-gJ1009999-81-2022

" sEcoG EY-
' v¡¡rte¡¡rr retto

DocumGnto

Contrato número SECOGEY lO03lFEO|2O22

I Acta que se f ormula con mot¡vo de la
celebrac¡ón de la junta de aclaración de la
lic¡tac¡ón pública.

flatos por.onales idént¡flcados

Número identificador del 0CR

F¡rma de part¡culares

Ed¡f icio Adm¡n¡strativo Siglo XXl,
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Contrato número SECOGEY 100512022.

En los 6 actos ruridicos correspondientes a 3 procedimlentos de lic¡tac¡ón pribllca, los cuales sérán
publlcados en la Plataforma Nac¡onal de Transparencia, medlante el formato de la fracción XXVlll del
artículo 70 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública, se identlflcó lo
slgulentc:
No. Procedimiento

VEHICULAR

3 PR EVEN TtV0-01-2022

4

5

Firma de particulares,
Nac¡onalidad, Número
¡dentif icador del 0CR y Domicit¡o
particular

Número ldentificador del 0CR

lv. Rcsolucloncs del comlté de Transparencia de la secr€taría de la contraloría General.

SECOGEY.

c MATERTALES, ÚrLeS V ^-o 
EOUTpO Ni¡riR Di-- conrrato número SEC0cEy/006/2022

0FrctNAs-02-2022
Bajo esta tesitura, de acuerdo con las manifestaciones expuestas en los párrafos que anteceden y de
conformidad con lo dispuesto en la normativa previamente c¡tada, se identificó que la documentación
referida contienen datos que corresponden a las causales de co nfidencialidad, y por lo ta nto está n sujetos
al ré9imen de excepciones, pues se trata de documentos que contienen datos personales expresados en
forma numérica, alfabética, alfanumérica, asociados a personas físicos identificadas e identificables
correlacionadas con el ámbito de la vida privada, por lo que síexiste excepción para su pu blic¡da d íntegra.-
Adicionalmente, los inteqrantes del Comité de Transparencia verificaron que las versiones públicas de los
15 contratos do scrvlclos profesionales por honorarlos y 3 convenlos modlflcator¡os a los contratos d€
servlclos profcslonalcs por honorarlos, que serán publicados en la Plataforma Nacional de
Transparencia, mediante el formato de la fracción Xl del artículo 70 de la Ley General de Transparencia y
Acceso a la lnformación Pública; 3 contratos de prestaclón da serviclos, los cuales serán publicados en
la Plataf orma Nacional de Transparencia, mediante el f ormato de la f ra cción XXVII del artículo 70 de la Ley
Generalde Transparencia yAcceso a la lnformación Pública; así como,9 actosJuridlcos correspondlcntes
a 2 procedlmlentos de invitación a cuanto menos tres personas, y 6 actosJuridicos correspondientes
5 proccdlm¡.ntos dc llcitaclón públ¡ca, mismos que serán publicados en la plataforma Nacional
Transparencia como documentaciÓn correspondiente a la fracción XXV|ll del articulo 70 de la multic¡
Ley General, específicamente al formato A, que establece los Lineamientos Técnicos Genera
cumplimiento a la carga y actualización de la información del segundo trimestre del ejercicio f iscal
cump¡en con lo dispuesto en la normativa previamente citada.

Juntor tr¡nslolmemos

Yucatán
GOAIEñI'OOEL ESIAOO

'l Acta que se formula con mot¡vo de la
celebrac¡ón del acto de presentac¡ón de
apertura de proposiciones de la lic¡tación l-lrma de part¡culares

públ¡ca.

I Acta que se formula para dictar el fallo de
la licitac¡ón públ¡ca. Flrma 0e partlculares

Datos personale6 Identifícados

En este contexto, una vez efectuado el análisis y verificación correspondiente, los integrantes delComité
de Transparencia, concluyen que la clasificación realizada por el Departamento Administrativo adscrito a
la BirecciÓn de Administración de la SecretarÍa de la Contraloría General, es válida y concordante con la
normativa señalada, por tanto, es procedente CoNFIRI.IAR LA CLASIFICAC|óN COI'lo lNFoRl.lAClóN
c0NFIDENCIAL Y VALIDAR LAs vERsl0NEs PÚBLlcAS Et!lTlDAS por la referida unidad administrativa. -

El Comité de Transparencia de la Secretaría de la Contraloría General del Poder Ejecutivo del Gobierno
Estado de Yucatán, después de valorar todas las constanc¡as y actuaciones que fueran puestas a
disposiciÓn en el marco de lo establecido en el orden del día de la presente sesión ordinaria, se sirve em
la siguiente resolución :

del
su
itfr

*

A
Edificio Adm¡n¡strEt¡vo Sigto XXt

Calls 2G-A No.284-8 x J-C
Pisos I y 2, Col. Xcumplch,
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Juntos trunsro.memos

Yucatán
GoarÉhr¡ooÉL E§r oo
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Resotuc¡óH He t/TRANSpaRENctA/crsco/so/Nsos l2o2z
El Comité de Transparencia de la Secretaría de la Contraloría General, con fundamento en los articulos 44,
fracción ll y 106, fracción lll y 137 inciso a)de la Ley General de Transparencia y Acceso a la lnformación
Pública, y 84 fracción lde la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos
obligados, coNFlRtla PoR uNANlllrDÁo DE voTos LA cLAsrFrcacÉN DE LA tNFoRilactóN co¡.to
PARCIALMENfE C0NFIDENCIAL, sol¡citada por la Subsecretaría de Programas Federales de la Secretaría
de la Contraloría General, a través del oficio SUBPF-268/2022, contenida en el Acta de Claslflcaclón No.
SUBPF-03-2022 emitido en fecha 08 de julio de 2O22, y Y ALIDA LAs VERSIONES PÚBLICAS de los
documentos correspond ientes a las dos sentGnclas que han causado ejecutoria durante el segundo
trlmestre del ejercicio fiscal 2022, derivadas de procedimientos disciplinarios, en contra de servidores
públicos, que desempeñan o desempeñaron un empleo, cargo o comisión en una dependencia y una
entidad de la Administración Pública Estatal, tratándose de faltas no graves, identificados con los
sigu¡entes expedientes: DN0R/032/2021 y DN0R/001/2022, del índice de la Dirección de Normatividad,
Quejas y Res ponsabilidades de esta Secretaría de la Contraloría General, con mot¡vo de informes de
probables responsabilidades administrativas por faltas no graves, las cuales serán puestas a disposición
de la ciudadanía a través de la Plataforma Nacional de Transparencia, en cumplimiento a la carga y

actualización del segundo trimestre del ejercicio tiscal 2022, de Ia información correspondiente a la
fracción XXXVI del artículo 70 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública. ------
Cabe señalar que, la información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener
acceso a ella los titulares de los datos personales, sus representantes debidamente acreditados y los
Servidores Públicos facultados para ello.
Con base en el punto lll inciso a)de la presente acta, se le ¡nstruye al Titular de la Unidad de Transparencia
de la Secretaría de la Contraloría General, notifique a la Titular de la Subsecretaría de Programas Federales
de la Secretaría de la Contraloría General, el sentido de la presente Resolución y se le ¡nforme que, se
proceda con la carga y actualización de la información en la Plataforma Nacional de Transparencia
correspondiente al segundo trimestre del ejercicio tiscal 2022, de conformidad con lo dispuesto en la
normativa aplicable en la materia.

RESOLUCIÓN N9 2/TRANSPARENCIA/CTSCG/S OI N9O3 12022
El Comité de Transparencia de la Secretaría de la Contraloría General, con f undamento en los articulos 44
fracción ll y 106, fracción lll y 137 inciso alde la Ley General de Transparencia y Acceso a la lnformación
Pública, y 84 fracción I de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos
Obrigados. coNFtRMA PoR uNANtillDAo DE V0T0S LA CLAS|F|CAC|ÓN DE LA |NFORMAC|ÓN
PARCIALtIENTE C0NFIDENCIAL, solicitada por el Departamento Admin¡strativo adscrito a la Direcció
Administración de la Secretaría de la Contraloría General, a travás del oficio ADIION-469
contenida en elActa de Claslflcáclón No. ADHON-06-2022, emitidos en f echa 1'l de julio de 2022,yY
LAS VERSIONES PÚBLrcAS de los documentos correspond ientes a los 15 contratos dG
profeslonales por honorarios, ¡dentificados bajo los números de contratos SEC0GEY-A0M0N/FE
001512022, SECOGEY.ADMON/FEDERAL-OOI6/2022, SECOGEY-ADMON/FEDER AL-O01712022, SECOGEY-
ADMON/FEDERAL.OO18I2022, SECOGEY-ADMON/ESTATAL-0039/2022, SECOGEY-ADMON/ESTATAL-
OO4OI2022, SECOGEY-ADM ON/ESTATAL-OO4I/2022, SECOGEY-ADM ON/ESTATAL-0042/2022,
SECOGEY-ADMON/ESTATAL-0043/2022, SECOGEY-AOMO N/ESTATAL-0044/2022, SECOGEY.
ADMON/ESTATAL.OO45I2O22, SECOGEY-ADMON/ESTATAL-0046/2022, SECOGEY.ADMON/ESTATAL-
004712022, SEC0GEY/DA-09/2022 y SEC0GEY IDA-1012022 y 3 convonlos modificatorlos a los contrátos
de servlclos profeslonales por honorarlos, identificados bajo los números de contratos SECOGEY-
ADMON/ESTATAL-003312022, SECOGEY-ADMON/ESTATAL-0037/2022, SECOGEY-ADMON/ESTATAL_
OO1512O22, que serán publicados en la Plataforma Nacional de Transparencia, med¡ante el formato de l¡
fracción Xl del articulo 70 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública; IJ

-t0A
ctos

Ed¡f ¡c¡o Administrat¡vo S¡glo xxl,
Calle 20-A No.284-8 x 3-C

P¡sos ly 2, Col. Xcumpich,

C.P.97204 Mérlda, Yuc. tléx¡co .

-i +52 (93g)930 3800 Ext. 15000

coniralorl¡.rucatañ.globñr

Página 14 de 16



Junlos trrnsfolmemos

Yucatán
GOAIEfiXO OEL ESTAOO
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contlatos dc plestaclón de servlclos, dos de ellos celebrados con Ia Empresa Copisistemas de yucatán
S.A. de C.V., uno para el periodo comprendido del 01 de marzo al 3l de mazo de 2022,y olto para el periodo
comprendido del 0l de abril al 3l de diciembre de 2022¡ y un contrato celebrado con la Empresa
Ultralimpieza Peninsular, S.A. de C.V., ¡dentificado bajo el número de contrato SEC0GEy/004/2022; tos
cuales serán publicados en la Plataforma Nacional de Transparencia, mediante el formato de la fracción
XXVII del artículo 70 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública; así como 14
actos jurídicos correspondle ntes a 2 procedlmientos dc lnvltaclón a cuando menos tres, de los cuales g
actos Jurídlcos contienen información susceptible de clasificarse como confidencial, siendo
específ icamente: 1 Acta de junta de aclarac¡ón, 1 Acta de presentación y apertura, I Acta de dictamen de
f a llo, y 6 contratos, ¡dentificados bajo los números de contratos SEC0 cEY tOOgl2O22, SECoGEy/o10/2022,
SEC0GEY/011/2022, SECOGEY/01212022, SECOGEYl013t2O22 y SEC0GEY/00712022, celebrados con tos
siguientes proveedores: Servicios lntegrales en lnformát¡ca, S.A. de C.V., C. Alejandrina Trava Correa,
Empresa Comercia lizadora lNFlNlC0M, S. de R.L. de C.V., Empresa Compufax, S.A. de C.V., Empresa
Profesionales en lnformática del sureste, s.A. de c.V. y Grupo SyLMER del sureste, s.a. de c.V.,
respectiva mente; al igual que 17 actos jurídicos correspond ie ntes a 3 proced¡m¡entos do llcltaclén
ptibllca, de los cualcs 6 actos Jurídlcos contienen información susceptible de clasificarse como
confidencial, siendo específ icamente: I Acta de junta de aclaración, 1 Acta de presentac¡ón y apertura, 1

Acta de dictamen de fallo, y 3 contratos, identificados bajo los números de contratos
SECOGEY/003/FEDl2O2Z, SEC0GEY/005/2022, SEC0GEY/0O0t2022, celebrados con tos siguientes
proveedores: control Integral de combustibles, s.A. de c.v., c. Juan carlos carrillo Franco, y Empresa
Distribuidora Mayor¡sta de oficinas, respect¡va mente; mismos que serán publicados en la plataforma
Nacional de Transparencia como documentación correspondiente a la fracción XXVIll del artículo 70 de la
mult¡citada Ley General, específicamente al formato A, que establece los Lineamientos Técnicos
G en era les.
Cabe señalar que, la información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener
acceso a ella los titulares de los datos personales, sus representantes deb¡damente acreditados v losv
Servidores Públicos facultados para ello.
Con base en el punto lll inciso b)de la presente acta, se le instruye al Titular de la Unidad de Transparencia
de la Secretaría de la Contraloría General, notifique al Titular del oepartamento Administrativo de la
Dirección de Administración de la Secretaría de la Contraloría General, el sentido de la presente Resolución
y se le informe que, se proceda con la carga y actual¡zación del segundo trimestre del ejercicio fiscal 2022,
de la información en la Plataforma Nacional de Transparencia, de conformidad con lo dispuesto en la
normativa aplicable en la materia.

RESOLUCIÓN N9 5/TRANSPARENCIA/CTSCG/S OT N9O3 T2O22
El Comité de Transparencia de la Secretaría de Ia Contraloría General, con fundamento en el numeral
Décimo segundo, fracción lX de los Lineamientos Técnicos Ge¡erales, requiere a la Subsecretaria de
Programas Federales y al Jef e del Departamento Admin¡strativo de la Dirección de Administració n, amb/s
pertenecientes a la Secretaría de la Contraloría General, publ¡car a través de la Plataforma Nac¡on
Transparencia, la presente Acta de la Tercera Sesión 0rdinaria 2022 del Comité de Transparencia
Secretaría de la Contraloría Generaly la l¡sta de los datos testados de cada una de las versiones públi
cumpliéndose con la carga y actualización de la información correspondiente al segundo trimestre del
ejercicio fiscal 2022, poniéndose a disposición de la ciudadanía.
V. Clausura de la
El C.P. Roger Armando Franco Gutiérrez, Presidente del Comité, manifestó que no habiendo más asuntos I
que hacer constar, se da por concluida la Tercera Sesión 0rdinaria correspondiente al año dos mil ,t
veintidós del Comité de Transparencia de la Secretaría de la Contraloría General, siendo las quince toral 7l
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ic. F ez Aguilar
Jefe 0epa to ntos Ju ríd icos,

J esús Martínez Herrera
Sector izado de ón de Asuntos

ial del Sector
rtamento de Tra nsparencia

Ju ríd icos y Situación
Paraestata I

HoJa 0E FrRr.lAS coRRESpoNDTENTE AL acra oE LA TERcERASESTóN oRorNARra 2022 oEL coMrTÉ DETRANspaRENC,A DE LASEcRETARta DE La coNTRALoRia
GENERAL cELEBRA0A EL DiaLUNEStB DEJULTo oE2022.

añn atn at lp ntá m¡ c dioninnha .la ir rli^ .la .lñe mil t,ainii¡lÁo nravia
ll!Y_1ll'_311t1_111:firmando

,rEárv*É;;ü
ojas todos los que en ella intervinieron.

l.

/ PREsTDENTE , v0caEl

/
Lic. Carlos Leáñdro Mena Cauich

Director de Normat¡v¡dad, Quejas y
Responsabilidades

0irector de

EN SUPLENCIA DE VOCAL
Con fundamento en el artÍculo 7 del Acuerdo SCG 10/2016 por
elque se des¡qna a la Unidad de lransparenc¡a y se regula el
Com¡té de fransparencla de la Secretarfa de la Contralorla

General, y de acuerdo con el ot¡cio XVll-72512022 de fechal4
de jul¡o de 2022, signado por la M.F. Lizbeth Beatr¡z Basto

Ed¡f ic¡o Administratlvo Siglo XXl,
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ANEXO I

LISTA DE ASISTENCIA

rrRcgnl seslóN oRDlNARta 2022

corrrÉ oE rnntspARENctA DE La sEcngtrníl oE LA coNTRALoRÍl cgngnll

18 0E JULt0 0E 2022

NOT.IBRE ----fiRra4

C.P. ROGER ARMANDO FRANCO GUTIERREZ

PRESIDENTE 4
LIC. CARLOS LEANDRO I'4ENA CAUICH

VOCAL

LIC. FRANCISCO RODRIGUEZ AGUILAR

EN SUPLENCIA DE VOCAL
Con fundamento en el artículo 7 del Acuerdo SCG l0/2016
por el que se designa a la Unidad de Transparenc¡a y se
regula el Comité de Transparencia de la Secretaría de la

ContralorÍa General, y de acuerdo con eloficio xVlF
72512022 de fecha14 de jul¡o de 2022, signado por lá 14. F.

L¡zbeth Beatr¡z Basto Av¡lés, Secretaria de la ContralorÍa
General.

/

L.C. CARLOS DE JESUS MARTINEZ
HERRERA

SEcRETARTo rÉcNrco

Edlllclo Admin¡strativo Siglo xxl,
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